
 

   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

08758-41-89-003-2023-00683-00 

INFORME SECRETARIAL: INFORME SECRETARIAL: Soledad, MARZO 18 de 2024 

Al conocimiento de usted señor Juez, demanda ejecutivo hipotecaria de mínima cuantía 

presentada por BANCO DAVIVIENDA, a través de apoderado judicial, contra LISBETH 

SOFIA CARDENAS PATERNINA, identificado con la C.C. No. 1.129.499.100, radicada 

bajo el No.08758-41-89-003- 2023-00683-00, Informándole que está pendiente para librar 

orden de pago. Sírvase a proveer 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, 18 DE MARZO DE 2024. 

Después de realizar una exhaustiva revisión de la demanda, se observa que no reúne los 

requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422, 468 del C.G.P., para su admisión. 

Por cuanto revisado el expediente y sus anexos, no se logra observar en ellos el poder especial 

que menciona el apoderado de la parte demandante con respecto al otorgado por el BANCO 

DAVIVIENDA, a la compañía CAC ABOGADOS. 

Que tampoco es visible el poder otorgado por la compañía CAC abogados al Dr. 

GIOVANNY SOSA ALVAREZ. 

Durante el desarrollo del escrito petitorio, tampoco se informa al despacho de forma clara la 

fecha de los intereses de mora, por cuanto en los hechos de la demanda, informa que la 

obligación está en mora desde el 11 de enero de 2023, y en las pretensiones, solicita que se 

cobren intereses de mora a partir del día siguiente de la presentación de la demanda, lo cual 

no resulta claro para el despacho. 

Así las cosas, como no se encuentran reunidas las condiciones necesarias para la admisión 

de la solicitud de matrimonio, por consiguiente, inadmitirá la demanda para que en el término 

de 5 días, se sirva el apoderado de la parte demandante corregir el yerro fáctico mencionado.   

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR solicitud de matrimonio solicitada por BANCO DAVIVIENDA, 

a través de apoderado judicial, contra LISBETH SOFIA CARDENAS PATERNINA, 

identificado con la C.C. No. 1.129.499.100, para que la parte interesada subsane el defecto 

reseñado en la parte considerativa del presente proveído.   

En consecuencia, se otorga el término de cinco (05) días hábiles en aras de que se proceda a 

su corrección, so pena de rechazo.  

Deberá entonces la parte ejecutante: 

A) subsanar las falencias antes indicadas por parte del apoderado demandante. 

SEGUNDO PREVENIR  a las partes que, al subsanar, contestar, presentar recursos o 

cualquier otro memorial dirigido  a este Juzgado, se haga a través  de escrito al correo 

electrónico j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, dentro del horario 

comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4.00 pm,  el Acuerdo CSJATA 22-141 

DEL Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 
Juez 

 

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

08758-41-89-003-2023-00293-00 

 

 

 

 

 

 

 

JH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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